
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 

Juez 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL 

Calle 3 No.3-26 Edif. Atlantis Piso 3 Tel.2400750 
Correo Electrónico j05cmbuenaventura@cendoj.ramajudicial.gov.co 

BUENAVENTURA – Valle del Cauca 
 

INFORME SECRETARIAL: Buenaventura, 03 de Marzo de 2022 

A despacho del señor Juez, informándole que el apoderado judicial del extremo activo solicita la terminación 

del proceso por pago total de la obligación convenida. Igualmente se le informa al Juez que el presente 

proceso se encontraba suspendido por solicitud de las partes, en razón al acuerdo pactada en audiencia entre 

las partes para el cumplimiento de la obligación demandada. Provea usted al respecto. 

 
CLAUDIA FERNANDA CHAMORRO JARAMILLO 
Secretaria 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No.262 
Rad. No.76.109.40.03.005.2021-00141-00 

 

Proceso: Ejecutivo Singular de Mínima Cuantía con Medidas Previas 

Demandante: DIEGO ARMANDO CASTRO 

Demandada: JHONNY YESID BERNAL AGUALIMPIA 

 
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL 

Buenaventura (V), Tres (03) de Marzo de dos mil veintidós (2022). 

 
Con base en la solicitud elevada por el mandatario judicial del extremo activo, por medio del cual informa el 

cumplimiento de la obligación pactada en audiencia de conciliación, solicita se dé por terminado el presente 

asunto; el despacho de acuerdo a lo estatuido en el inciso 2º del artículo 163 del Código General del Proceso,  

tendrá por reanudado el presente asunto, y procederá a su terminación, acatando la solicitud de la parte 

demandante. En consecuencia, se levantaran las medidas decretadas. 
 

Acorde con lo anterior, se 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: REANUDAR el presente proceso conforme a lo estatuido en el Inciso 2º. Del Artículo 163 de 

C.G.P. 

 
SEGUNDO: DECLARAR TERMINADO por pago total de lo pactado en la conciliación realizada en audiencia. 

 

TERCERO: DECRETASE el levantamiento de la medidas cautelar aquí decretada y comunicada mediante 

oficio No.0255 del 29 de Julio de 2021, a las entidades Bancarias: BANCO DE BOGOTÁ, BANCO POPULAR, 

BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AGRARIO DE COLOMBIA, BANCOLOMBIA, BANCO DAVIVIENDA, 

BANCO AV VILLAS, BANCO CAJA SOCIAL, CONAVI y BANCOOMEVA, el cual queda sin efecto alguno. 

 
CUARTO: ORDENAR el archivo del presente proceso, previa cancelación de su radicación en los libros 

respectivos. 

 
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL 

BUENAVENTURA – VALLE DEL CAUCA 

La presente providencia, se notificó por 

ESTADO ELECTRÓNICO No.036 

Buenaventura, 04-MARZO-2022 
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Firmado Por: 

 
Henry Bernardo Hurtado 

Juez 

Juzgado Municipal 

Civil 005 

Buenaventura - Valle Del Cauca 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto 

reglamentario 2364/12 

 
Código de verificación: 0c8f1a168d239c762c8925e64e6af8502dde6a5b9bdd70cf59d457de673e11ba 

Documento generado en 03/03/2022 09:32:03 PM 

 
Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 
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